
F'2ii#fPI r . . 

· ¡ 
l 
1 
¡ . 

f 
f'' 

_,,._ 
...... 

1. 
r 
'· 

- .., -

:1%'J!l6'<"' . -, . , 

REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL . Talleru Naclonalea 

ARO LVI Managua, O, N .. Viernes 29 de Febrero de 1952 NO 48 

SUMARIO Considerando: -

PODER EJECUTIVO Que en escrito del veintisiete de Julio de 
mil novecientos cincuentiuno, folio 10, el Sr. 

OoBl!RNACION Y ANr:xos Felipe Ben a vides S., en su caricter de De· 
Contralor(• 1!1peclal de Cuenta1 Locales Pág. 431 fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 

M1N1snR10 DI! fcoNoMIA le mandase a tener por personado en lee pre· 
p 1 e 433 sentes diligencias como apoderado del seflor 
r:!~ad°i: : : : : : : .' .' : : : : 434 Ramón Grljalva, presentando como prueba 

de su legf tima pereonerfa el poder suscrito 
a su favor, pidiendo por ültimo se mandase 

434 a correr los traalados de ley a las partes; y 
TRIBUNAL DI! CUl!NTAS 

finiquitos • • • • • • • • • • • • e 

Considerando: SE.CCION JUDICIAL 
Remates , • • • • 
Titulo• Supletorio• • , • 
Marcu de fábrica • • 
Terreno• Municlpalea 
Notificación • • • • 

e 436 Que habiéndose presentado correcta Ja 
436 cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 

• 437 dad con Decreto Legislativo NO 473 de 13 de 

PODER EJECUTIVO 

Gob1rnaol6n y An1101 

!~~ Septiembre de 1946, por valor de Ocho Mil 
Cuatrocientos Cuarentidos Córdobas y Q. 
chenticuatro Centavos (C$ 8,442.84), que 
acusa tener como existencia al 30 de Junio 
de 1947. Aprobación del aefior Supervisor 
del 10% de Sanidad, inserta al folio 12 de 
este expediente; y 

Tribunal de Cuentas, Sala de la Contralo 
ria Especial de Cuentas Locales, Managua. 
D. N., diez y siete de Agosto de mil nove
cientos cincuentiuno. · Las ocho de la ma
fíana. 1 

Examinada que fué por el Conta:lor de 
Glosa don Gustavo Espinoza L.. la cuenta 
de la Tesoreria Municipal de Matagalpa, De· 
vartamento de Matagalpa, que el Sr. Ramón 
Grijalva, mayor de edad, casado, agricultor 
y da equel domicilio,lllevó durante el periodo 
del 16 al 30 de Junio de mil novecientos cua 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re

paroa formulados a la presente cuenta, en la 
Glosa Administrativa y no habiendo ningún 
cargo pendiente, el Defensor de Oficio Sr. 
Benavides S., en escrito del cuatro de Agos· 
to de mil novecientos cincuentiuno, pide lla· 
mar autos y dictar sentencia de solvencia a 
favor señor Grijalva y ofda la opinión del 
sefior Fiscal General de Hacienda, esti de 
acuerdo con dicho pedimento, como puede 
verse al reverso del folio 18; y 

Por Tanto: 
rentisiete; 

Resulta: 'Con tales antecedentes, corridos los tri· 
Que según Estado de Caja que obra al mites de. derecho, con apoy~ del A~tfculo 

folio 3, de este expediente, hubo un moví· 151 de la Ley Reglam~i:itar1a del Tribunal 
miento de Trece Mil Sesentitres Córdobas y de Cuenta.e .de 15 de. D1c1embre de 1.899, .se· 
Tres Centavos (C$13,063.03), incluyendo los gunda Ed1c1ón Oficial Y Decreto .EJecut1vo 
términos de apertura y cierre: y de 30 de ~arzo de 198?, el suscrito Conta· 

Considerando: dor Tr~m1tador. Judicial en ~O?Jbre de la 
Que habiéndose terminado la Glosa Admi- República de Nicaragua, defimt1vamente. 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la Falla: 
tuvo a su cargo, Jadió en traslado al Sr. Jefe Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
de esta Sala, como puede verse en auto de nada es buena y por consiguiente se aprue
las once y veinte minutos del veinticinco de ba, quedando el set\or Ramón Grijalva. 
Junio de mil novecientos cincuentiuno, y de calidades conocidas en autos, junto 
este funcionario en auto de las once y trein · con su fiador solidario, librea v solventes, 
ta minutos del mismo dia dispuso que las tanto con las rentaa del 10% de Sanidad 
presentes diligencias pasaran al suscrito pa· como con laa del Tesoro Municipal de Mata· 
ra los efectos de la Tramitación Judicial Y galpa. por lo que hace al periodo del 16 al 
Fallo d~ftnitivo, por lo que al reverso del 30 ~unio de mil novecientos cuarentisiete, 
folio ocho 1e proveyó el auto en que se de· deb1éndosele extender copia de esta reso· 
clara abierto el periodo Judicial de esta lución al se11or Grijalva, para que le sirva 
euenta: r de 1aficlente ftniQuito. 
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Cópiese, notifiqueee, publfquese en •La 
Gaceta. y archivese. - Osear Armando Va· 
lle. - H. S'iballoe, Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentes. Managua, 
D. N., diez y nueve de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y uno. Las siete de la 
manana. 

Examinada que fue por el ex·Contador de 
Glosa de esta Sala senor Alirio Rubf G., Ja 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de San 
Francisco de Cuajiniquilapa, Departamento 
de Chinandega, que el senor J ueto Pastor 
Espinal, mayor de edad, soltero, agricultor 
y de aquel domicilio, llevó durante el perio· 
do del primero de Diciembre :de mil nove· 
cientos cuarenta y seis al treinta de Junio 
de mil novecientos cuarenta y siete, 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al fo. 

lio 3, de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de Cuatro Mil Cuatro-

.·,, cientos Cincuenta y Dos Córdobas y Cuaren
ta y Tres Centavos (C$ 4,452.43), en los 
que van inclufdos los términos de apertura y 
cierre; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la Glosa Admi 

nistrativa de esta cu~nta, por el Contador 
Alirio Rubl G., que la tuvo a su cargo la dió 
en traslado al sefior Jefe de esta Sala, como 
consta del auto que corre al folio 8, de las 
diez de la maí\ana del once de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho y este 
funcionario en providencia de las nueve y 
veinte minutos de la maí\ana del dos de Ju
lio de mil novecientos cincuenta y uno, die. 
puso que el presente juicio pase al suscrito 
para los efectos de la Glosa Judicial y Fa
llo, y al pie del mismo folio, se proveyó el 
auto en que se continúa el periodo Judicial 
de esta cuenta: y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticinco de Julio de 

mil novecientos cincuenta y uno, folio 11. 
el senor Ricardo Barreto P., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi 
dió se le mandase a tener por personado en 
las presentes diligencias como apoderado del 
Sr. Justo Pastor Espinal, presentando como 
prueba de su legitima personerfa, covia del 
poder original que razonado corre al folio 
12, pidiendo por último se mandase a correr 
Jos traslados de ley a las partes: y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad de conformidad 
con Decreto Legislativo N9 473 de 13 de 
Septiembre de 1946, por valor de Ochocien
tos Cincuenta y Dos Córdobas y Doce Cen
tavos (C$ 852.12), que acusa tener como 
existencia de los fondos de Sanidad al últi
mo de Junio de mil novecientos cuarenta y 
siete. Aprobación del settor Supervisor del 
10% de Sanidad al folio 18; y 

Considerando: 
Que h11biéndpse desvanecido todos Joa re-

paros formulados a la presente cuenta en la 
Glosa Administrativa y Judicial y no habien
do ningún cargo pendiente, el Defensor de 
Oficio, senor Barre to P., en escrito del cinco 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y uno, folio 14, pide llamar autos para dictar 
11entencia a favor de su representado, settor 
Esquive! y ofda la opinión del sefior Fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, como puede verse al rever· 
so del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos loe trá· 

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, ee
guóda edición oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial en nombre de la Repú .. 
blica de Nicaragua,· definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se .deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el sen.ar Justo Pastor Espinal, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libree y solventes con los 
fondos del 10% de Sanidad y con loe de la 
Tesorerla Municipal de San Francisco de 
Cuajiniquilapa, Departamento de Chinande· 
ga, por Jo que hace al periodo del primero 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis al treinta de Junio de mil novecientos 
cuarenta y siete, debiéndosela extender al 
senor Espinal, copia de esta resolución para 
que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notiffQuese, publiquese en 1La 
Gaceta• y archfvese. -Gonzalo Y escas R. 
- H. Saballos O., Srio .. 

.Contralorfa Especial de (.;uentas Locales. 
3ala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., trece de Julh de mil novecientos cin
cuenta y uno. Las once de la mattana. 

Examinada que fue por el eefior Contador _ 
de Gloea don David A. Castrillo M., la cuen· 
ta de la Teeorerfa Municipal de San Loren
zo, Departamento de Boaco, que el Sr. Al. 
fonso Cortez, mayor de edad, casado, ama· 
nuense y de aquel domicilio, llevó como Te
sorero durante el 'periodo de Julio a Diciem
bre de mil novecientos cincuenta: 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 7, de este expediente, hubo un movi· 
miento de Ingresos y Egresos de Dos Mil 
Ochenta y Tres Córdobas con Cuarenta y 
Dos Centavos (C$ 2. 083.42), incluyendo los 
términos de apertura y cierre: y 

Cona iderando: 
Que por terminada la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo, la dió en traslado al senor 
Cohtralor, como consta del auto de las once 
de la maí\ana del veinte y seis de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y uno, y este fun· 
cionario dispuso que las presentes diligen· 
cias fu eran pasadas al smcrito para Jos 
efectos de 111 Tramitación Judicial y Fallo, 
serio auto de Jaa once y quince minutos de 
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Ja Mefiana del mismo dfa y ano, folio 12, 
por lo que al reYereo, del mismo folio se 
proveyó el auto en Que se puso el cúmplase 
de ley y se abre el periodo Judieial de esta 
cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del doce de Junio de mil 

novecientos cincuenta y uno, folio 14, el Sr. 
Felipe llenavides S., en eu carácter de De· 
feneor de Oficio de Cuentadantee, pide se le 
mandase a tener por personada en las pre-
11entes diligencias como apoderado del eeft()r 
Alfonso Cortez, presentando como prueba 
de au leg1timn personerfa copia del poder orí· 
ginal suscrito.Ji au favor, razonado corre al 
folio 13 y reverso del mismo, pidiendo por 
Oltimo se le mandase a correr loe traslados 
de ley a las partee i y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado eorrecta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conlormi· 
dad con Decreto Legislativo No 473 de 13 de 
SeptiembrP. de 1946, por valor de Quinientos 
Treinta y Ocho Córdob"s con Sesenta y Cin· 
co Centavos (C$ 538.651, que acusa tener 
como existencia de Sanidad al último de Di 
ciembre de mil novecientos cincuenta. A· 
probación del Bl'ñ'lr Supenti1Jor del 10% de 
Sanidad al folio 15, de este eJCpe·iient~; y 

Considerando: 
Que hl'bi~ndose desvanecido todos los re· 

paros formulados a la presente cuenta, en 
la Glosa Judicial y no habiendo ningún car· 
go pendiente, el Defensor de Oficio, Sr. Be
navides S., en escrito del doce de Julio de 
mil novecientos cincuenta y uno, folio 16, 
pide llamar autos para dictar sentencia de 
solvencia a favor del een.or Alfoneo Cortez, 
y ofda la pini6n del eefior Fiscal General de 
Hacienda, es~á de acuerdo con dirño pedi· 
mento, como puede verse al reverso del mis· 

Cópiese, notiffquese, publfquese en •La 
Gaceta• y archlveee.-T~stRdo -y uno-No 
vale, Gonz;¡lo Yescas R. - H. Saballoe O., 
Srio. 

Mlnl1terlo de Economla 

Acuerdo No 7 
El Preeidente de la República, 

Vieta la nota No 15878 del 18 del presente, 
del Bf'iior Director General de E~tadistic:t, 
a la que acompaft\l la solicitud prcsent .ria 
a él por la et:ftora Luchl Meléndez de Vegit, 
mecenógrafa cooieta de la Sección de Eeta
dfstica Industrial y del Trabajo de la Dirf'c· 
ción General de Estadistica, tendiente a que 
se le concedan dos meses de permi'!o, con 
goce de sueldo, a partir del uno de Ft!brero 
próximo, para realizar un viaje a la ciuiad 
de México, a donde se dirig-:i con el obj ~to 
de atender la salud de un hijo suyo, a quien 
someterán a una intervenci6ri quirúrgica 
Por pre1cripción méJica. se~úo C•mstancia 
exteodi1fa __ por el Dr. Carlos Báez Dí •Z, que 
acompaftq i:.u petición. y de acuerdo con no· 
ta No 15882 del 21 del presente, del Direc· 
tor General de Estadistica, en la que mani
ftesti¡ que las laboree de la eenora Meléndez 
de Vega serán· atendidas por otros emplea· 
dos de la respectiva sección, 

Acuerda: . 
Primsro:-Conceder permiso, con goce de 

sueldo a la seftora Lucfa Meléndez de Vega, 
mecanÓgrafa copista de la Sección de Esta
distica Industrial y del Trabajo. para que se 
ausente de su cargo durante el tiempo CO!D· 

prendido entre el uno de Febrero Y el trem· 
ta y uno de Marzo del corri~mte afta. -~-

mo folio : y 

Segundo:-El Director Gener~l de Esta
distica, dispondrán lo conveniente para que 
el trabajo Q\Je corresponde a la señora Me· 

Por Tanto: léndez de Vega, sea realiz~do, sin interrup-

Con tales antecedentes, corridoe loe trá- cióo. por loe demtie empleados de es3 de· 
mites de derecho, con apoyo del Articulo pendencia. . 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal Comunfquese.--Casa Preeidencial.··Mana· 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, ee- gua. D. N., veintidoe de Enero de mil nove· 

d · · fi · 1 cien toe cincuenta y dos. - ( f) A. SO \l\OZA. 
gun a ed1c1ón o c1a y Decreto Ejecutivo Preiddente de la República .. (f) Alfredo Pa· 
de 30 de Marzo,de 1936, el suscrito Conta-
dor Tramitador Judicial, en nombre de la pi Gil, Vice-Ministro de Estado en el Des· 
República de Nicaragua, definitivamente, _ pacho de Economfa. 

Falla: Acuerdo No. 33 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· El Presidente de la Repúblir.a, 

nada es buena y por consiguente se aprueba, Acuerda: 
quedando el senor Alfonso Cortez, de ca Primero:-Conceder tres meses de permi-
lidadee conocidas en autos, junto con su fia· so para ausentarse de su cArgo, sin goce de 
dor solidario, libree y solventes, tanto con las sueldo, al sj!ñor Carlos Sánchez, Primer 
rentRs del 10% de Sanidad, como con las Contador loepector de la Superintendencia 
del Tesoro Municipal de San Lorenzo, De- de Bancos, a partir del 9 del mee en cu"so. 
partamento de Boaco, por lo que bAce al 11e· . Segundo:-Deeignar Primer Contador los
rfodo de Julio a Diciembre de mil riovecien- pector de dicha Superintendencia de Bincos, 
toe cincuenta y uno, debiéndosele extender pnr el tiempo que dure la ausencia del señor 
al seftor Cortez, copiR de esta resolución Sánchez, al eet\Or Rllm6n Salgado, quien ha 
tiara que le sirva de suficiente finiquito,· que- venido deeempefiando las funciones de Con· 
dando exento de la aplicación del impuesto tador de Primera Clase. 
del papel sellado y timbres de ley en e11te Tercero:-Designar Reimiemo, en el perfo. 
oerfodo, por Decreto Legislativo N9115 del do de ausencia del eefior Sánchez, al señor 
J2 de Junio de 1941, Rodolf? Centeno, Contador de Primera Cla-
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se en lugar del 1ettor Ramón Salgado; y al 
senor Iván Gutiérrez, quien venia desem
pefiando las funcione11 de Contador Auxiliar, 
Contador de Segunda Clase eo lugar del 
seftor Centeno. ' 

Cuarto:-Los nombramientos de los sefio· 
res Salgado, Centeno y Gutiérrez serán 
efectivos a partir del 9 del mes corriente, y 
devengarán los sueldos que para eu respec
tiva posición señala el Titulo VI. Capitulo 
111 del Presupuesto General de Gastos vi
gente. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., veintitres de Enero de mil no· 
vecientos cio<:uenta y dos ... (f) A. SO MOZA, 
Presidente de la República.··(f) E. Delgado, 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco
nomfa. 

chenta y Cuatro Mil Cajitas de ·fósforos, in· 
clusive los saldos iniciales y finales, y 

Considerando: 
Que cuando estuvo concluida la glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la efectuó pasó las diligencias a la Presiden· 
cia del Departamento para los fines de la 
Closa judicial; esta Superioridad proveyó 
ordenando que el que firma verificara tal 
glosa hasta fallar, en cuyo cumplimiento fué 
puesto el cúmplase de ley en providencia 
de las once de la manana del ocho de Mar
zo de mil novecientos cincuenta y uno; en 
escrito del treinta de Agosto del mismo ano 
la senora de Avellán Román;-pidió se le tu
viera por personado en su propio nombre, 
el que suscribe la tuvo como tal en provi-

Acuerdo N~ 32 dencia de las diez de la manana de la mis-
El Presidente de Ja República, ma fecha de la petición, mandando correr 

Acuerda: los traslados de ley a las partes; en escrito 
Primero:-Trasladar, efecto desde el 9 de veintisiete de Octubre de este ano la se-

de Enero corriente, a la seftorita Alba Pine· nora Cuentadante devolvió el traslado que 
da Cardoza, del cargo de Taquimecanógrafa se le había mandado correr, expresando 
de primera clase del Departamento Admi· que como habían sido desvanecidos los tres 
nistrativo del Ministerio de Economla. al reparos formulados en atención a las razo- ' 
de Secretario Taquimecanógrafo de la Mi· nes ·aducidas por ella, pedfa se llamara au
sión Técnica del Banco Internacional de Re- tos para dictar sentencia declarándola sol
construcci6n Y Fomento, quien devenga>:á vente con la Hacienda Pública; el senor Fis-
el sueldo que para esa posición asigne el cal General de Hacienda al devolver su tras
Presupuesto General de Gastos en el Titulo lado con fecha 30 de Octubre diJ"o; cEstanVI, Capitulo XV. 

Seguodo:-Nombrar, efectivo desde el 9 do desvanecidos los reparos, puede Ud. ci-
de Enero del corriente, 8 la eenorita Esoe· far para sentencia>. Siendo cierto lo dicho 
ranza Alvarado, mecanógrafa del Departa· por las partes respecto a la insubsistencia 
mento de Comercio, Industria& y Minerias de los reparos formulados, que fueron sola· 
del Ministerio de Economfa, quien deberá mente tres, por falta de la firma del enteran
tomará poeesión de su cargo ante el Minie· te en varias boletas únicas por compras de 
tro del ramo y devenR"aré el sueldo que fósforos, pero como esta omisión no produ
asigne el Presupuesto General de Gastos en ce ningún perjuicio al f~co, ni habf a nin· 
el Titulo VI, Capitulo l. guna pena establecida en dichos reparos, 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- teniendo, por tanto, carácter de simples ob
nagua, D. ~ .• diez de Enero de mil nove servaéiones, el suscrito los desvaneció Y
cientos cincuenta y dos. -(f) A. SO MOZA, llamó autos en providencia de las once y 
Presidente de la RepQblica.-E. Delgado, media de la manana del tres de Diciembre 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco. corriente, y 
nomla. 

Trlbunal de Cu1nt11 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., Diciembre once de mil no· 
vecientas cincuenta y uno. Las siete de la 
manana. 

Del examen que hizo el contador de este 
Despacho senor joaquin Bermúdez T. en la 
cuenta del Almacén de FósforoS' llevada por 
la senora Otilia Avellán Román, mayor de 
edad, casada, enfermera y Obstétrica y de 
este domicilio, durante el tiempo del uno de 
julio al veinticinco de Agosto de mil nove
cientos cincuenta, 

Resulta: 
Que según Carta·Cuenta que corre al fo. 

lio nueve, hubo un movimiento de ingresos 
yegresos de Un Millón Cuatrocientos O-

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cbo, con apoyo en el Art. 121 de la Ley Re· 
glamentaria vigente del Despacho y Decre· 
to Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador de Glosa en :nombre de 
la República, definitivamente, 

falla: 
Que estando correcta, mediante las recti· 

ficaciones efectuadas en el curso de la glo
sa, la cuenta rendida por la sei'lora Otilia de 
Avellán Román, que llevó durante el tiempo 
del uno de julio al veinticinco de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno como 
Ouardalmacen de Fósforos de la Dirección 
de Ingresos, esta cuenta se aprueba, que
dando de consiguiente, ella y su fiador libres 
y solventes con el fisco de Nicaragua en lo 
referente al ·presente juicio, séptimo y últi-
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mo de su actuación. Lfbrese copia de la 
presente resolución para que le sirva de su
ficiente finiquito, previa solicitud ante la Se
cretaria proveyendo el papel sellado de ley. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en •La 
Gaceta• y Archívese.-F. Baca P.-j. Zela
ya G., Srio. 

Es conforme.-Managua, D.N., 21/Xll/51 
-j. Zelaya G, Srio. ' 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., Octubre velntitres de mil 
novecietos cincuenta y uno. Las doce me· 
ridianas. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso
reria General de la Universidad Nacional de 
Occidente llevada en su carácter de Tesore
ro por el doctor Carlos A. Lanzas, mayor de 
edad, casado, Médico y Cirujano y del do
micilio de León, durante el semestre de E
nero a junio de mil novecientos cincuenta 
y uno, 

partes, pues en realidad todos los reparos 
formulados en el presente juicio fueron des· 
vanecidos en la glosa administrativa, segdn 
razones puestas en cada uno por el Conta· 
dor joaquin Bermúdez T. que la efectuó; el 
suscrito llamó autos en providencia de las 
doce meridianas del diez y ocho del presen· 
te mes¡ y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Art. 151 de la Ley Re
glamentaria vigente de este Tribunal y De· 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador Tramitador judicial en 
nombre de la República, definitivamente, 

falla: 
Que estaQdo correcta, mediante las recti

ficaciones verificadas en el curso de la glo
sa la cuenta rendida por el seflor doctor 
Carlos Alberto Lanzas Balladares llevada 
durante el semestre de Enero a junio de 

R e s u 1 t a : mil novecientos cincuenta y uno, como Te-
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. sorero de la Universidad Nacional, radica

lio 12, hubo un movimiento de ingresos y da en León, esta cuenta se aprueba, que· 
egresos de Ciento Setenta y Nuevt Mil Seis- dando de consiguiente, él y su fiador si lo 
cientos Veintinueve Córdobas y Noventa tuviere libres y solventes con el Fisco de la 
y Ocho Centavos (~ 179.629.98), inclusive República de Nicnagua en lo referente al 
los saldos iniciales y finales, y presente juicio, quinto de su actuación. 

Considerando: Lfbrese copia de la presente resolución pa· 
Que cuando el Contador don joaquin ra que le sirva de suficiente finiquito, previa 

Bermúdez T. concluyó Ja glosa administra- solicitud en Secretaría, acompaf'lando el pa
tiva de esta cuenta pasó tas diligencias a la pel sellado de ley. 
Presidencia del Despacho para los fines de Cópiese, notitrquese, pubHquese en •La 
la Glosa judicial y fallo, esta Superioridad Gacela• .Y archfvese.-f. Baca ~· j. Zela-
proveyó ordenando que el que firma verifi- ya O, Sno. , ·~ 
cara tal glosa hasta fallar, por ¡0 cual fué . Es confonrme.:--Managua, D.N., 21/Xll/51 
puesto el cúmplase de ley en providencia -j. Zelaya G., Sno. . 
de las doce meridianas del veinticinco de 
Septiembre último al reverso del folio seis 
en cuyo frente se ven las providencias pre
citadas; en escrito de veintiseis de Septiem
bre de este afio al folio nueve, el Defensor 
de Oficio don f ernando Builrago Morales, 
pidió se le tuviera por personado como apo· 
derado del Cuentadante doctor Lanzas, os· 
tentando el poder a su javor que razonado 
corre en autos, el suscrito lo tuvo como tal 
en providencia de las ocho de la manana 
del veintinueve del mismo mes de la peti· 
ción, mandando correr los traslados de ley 
a las partes; en escrito del trece de este 
mes el mismo Apoderado devolvió el trasla· 
do expresando que a su mandante le fueron 
formulados siete reparos en el presente jui
cio, los cuales fueron desvanecidos en la 
glosa administrativa, pidiendo además que 
se llamara autos ·y se declarara libre y sol· 
vente con la Hacienda Pública al doctor 
Carlos A. Lanzas, el senor fiscal General 
de Hacien.:ia al evacuar su traslado el diez 
y ocho del corriente dijo: cComo no hay 
reparos pendientes,. puede Ud. citar para 
.se.,tencia:.. Siendo cierto lo dicho por las 

I 

1 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, p. N., seis de Febrero de mil no-
vecientos cincuenta y dos. Las doce meri· 
dianas, · 

Examinada que fué la cuenta del Instituto 
Nacional del Norte llevada por la senorila 
Matilcje Morales G., en su carácter de Te!'O
rera durante el semestre de Julio a Diciem· 
bre de mil novecientos cincµenta, siendo 
mayor de edad, soltera, oficinista y del do
micilio de Matagalpa; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

lio cinco, hubo un movimiento de ingresos 
y egresos en los valores de Caja que mane· 
jó de Dos Mil Ochocientos Cincuenta y 
Cinco Córdobas y Cincuenta y Ocho Cen· 
tavos ($ 2,855.58) y en el Banco Nacional, 
Trece Mil Doscientos Veintiseis Córdobas y 
Cuarenta y Tres Centavos (~ 13,226.43), 
inclusive en ambas cuentas, los saldos ini· 
ciales y finales, y · 

Considerando: 
Que cuando estuvo concluida la glosa 

administrativa de esta cuenta por el Conta· 

i 
: j 
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dor don Pedro dórriez Miranda, ~ste, pasd 
las diligencias a la Presidencia del Despa· 
cho para los fines de la Glosa judicial; esta 
Superioridad proveyó ordenando que el 
suscrito verificara tal glosa hasta fallar, por 
lo cual fué puesto el cúmplase de ley en pro· 
Yidencia de las once y media de la manana 
del ocho de Noviembre de mil no\+eéiétltds 
cincuenta y uno, al reverso del follo cuatto 
erl cuyo frente se ven las providencias pre· 
citadas; en escrito de doce de Noviembre 
úliimo, al folio seis el senor· Defensor de 
Oficio don Mariano Moreira M., pidió se le 
tuviera por personado como apoderado de 
la seftorita Matilde Morales en las presentes 
diligencias¡ el suscrito lo tuvo como tal ett 
providencia de las diez de la maftarla del 
cinco de Enero próximo pasado, teniéndolo 
como tal, mandando tomar razón en autos 
del poder que presentó como testimonio de 
su personerfa, por serle extensivo a él según 
lo eJtpresa el poder referido, también se 
mandó a correr los traslados de ley sola· 
mente al seftor fiscal General de Hacienda 
por no haber ningún reparo subsistente 
para el ejercicio de ,la defensa y por haber 
renunciado a recibirlo; el se~or Represen• 
tan te del fisco al devolver su traslado en 
escrito de veintiocho de Enero último, dijo: 
'No habiendo reparos pP.ndientes puede 
Ud. dictar sentencia•. Siendo cierto lo di· 
cho por lils partes respecto a la lnsubsisten· 
cia de reparos, pues los once que fueron 
formulados, todos fueron desvanecidos ett 
la instancia administrativa por el propio 
contador que los formuló, según razones 
que constan al margen ,¡!e cada uno. Se 
llamó autos en providencia de las nueve de 
la manana del d(a seis del corriente mes¡ y 

Por Tanto: 
Con tales anteced~ntes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Art t5r de la Ley Re· 
glamentarla vigente de este Despacho y De· 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador Tramitador judicial en 
nombre de la República, definllivamente, 

falla: 
Que estando correcta. mediante las recti· 

ficaciones efectuadas en el curso de la glo· 
sa, la cuenta rendida por la Tesorera del 
Jnstifuto Nacional del Norte, radicado en la 
ciudad de Matagalpa, seftorita Matilde Mo· 
rales O., llevada durante el semestre de julio 
a Diciembre de mil novecientos cincuenta, 
ésta se aprueba, quedando de consiguiente, 
ella y su fiador si lo tuviera, libres y salven· 
tes con el fisco de Nicaragua en lo referen· 
te a este juicio, cuarto de su segunda actua
ción. Líbrese copia de esla resolución para 
que le sirva de suficiente finiquito, siempre 
que de previo lo solicite en la Secretarla de 
este Despacho y acompafte el papel sellado 
de ley. ' 

. Gdplese1 notiffquese, pubHquese en cla 
Oateta• y atchfvese.-Fco. Daca P.-J. Ze· 
laya O., Srio. 

Es conforme.-Managua, ó.N., i8i2/5~. 
-J. Zelaya G., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATE~ 

Na. 532 
Cuatro tarde cinco Marzo eritrartte, su1:lastarise 

este despacho finca rústica situada inrtiedlaciortes 
Mateare, esta jurisdicción, limitada: oriente, Ulises 
Agullar¡ poniente, Lorenza lsabá¡ norte, sur, Adán 
López. 

811e: Do1ciento1 córdobas. 
~fecuta! ~antlago Solano a Rafael Estrada Ruiz. 
jt.itgado 29 Locltl Clvll.-Managua, veintltiete fe· 

bi'ero mil novecientos cincuentidos.~Carmen Oon· 
zález f.1 Srio 525 3 l 

TITULOS ~UPLETORIOS 
N9 9243 

fl seftor Luis Ríos, se ha preaentado a este juz. 
¡ado, 1ollcltando titulo supletorio de una huerta 
11tuada al rumbo 9ur, y a una legua de esta pobla· 
cldn, compuesta de veinte manzanas de 1uperficle. 
Lhidante: oriente, sitio de Vasquez, hoy de Leopol· 
do Membrel\o; occidente, con joPefa v. de Tercero¡ 
nort~. con testamentaría de francisco E. Mora¡ y 
sur, testamentarla de Epifanio Martínez y Víctor 
Manuel Outiérrez. . 

Valor: doscientos córdobas. 
Quien pueda opóngase término y forma de ley. 
Juzgado Local. Nagarote, diecisiete de Diciem· 

bre de mil novecientos cincuenta y uno.-Enmen· 
d1do-occidente-vale.-Ramón Palacios, Srio. 

4284 3 3 

. N9 9242 
El seilor Alberto Pérez, presentóse a este Jutglt· °' 

do solicitando Uiulo supletorio de un solar y casa 
ubicado en el cantón occidental de esta población, 
la casa es de palmas de cinco varas de largo y el 
solar mide veinte varas de frente por treinta y cin· 
co·de fondo. Lindante, oriente, con María de je, 
stls Castillo¡ poniente, con Agustina Blanco; nórte· 
calle en medio con el de Oertrudi1 López¡ y sur, 
con el de Amanda Martfnez. 

Valor: doscientos córdobas. 
Quien pueda opóngase. · 
Juzgado Local. Nagarote, diecisiete de Diciem· 

bre de mil novecientos cincuenta y uno,-Ramón 
Palacios, Srio. 4283 3 3 

N9 87 
El aeñor Bernardlno Solla, se ha presentado a ~s

te Juzgado solicitando título supletorio de una huer 
ta de cuatro manzanas, situada al occidente de esta 
ciudad, con los siguientes linderos: norte, propie· 
dad de Mariano Mungufa; oriente, occil!ente y sur, 
la de Anastasia Roa. . 

Quien pueda que se oponga en el término legal. 
juzgado Local. Nagarote nueve de Enero de 

mil novecientos cincuenta y dos.-Ramón Palacio•, 
Srlo. · 107 3 3 

N9 279 . 
Leoncio Zelaya, mayor, casado, agricultor, veci

no San Rafael del Norte, solicita extiéndasele trtu
tulo supletorio, propiedad treinta manzanas, ubica
da en Aguacatales jurisdicción San Rafael de Nor
te; conteniendo-eercas maderas, una manzana gui
neos, dos de cal\a azúcar, .,cato inculto; lindante: 
oriente, V!c:tor Castro; poniente, norte, terrenos Jus 
tlnlano Zelaya; 1ur, 11ucesore1 Enrique Moller, 

.. 
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Quien tenga derecho, preséntese legalmente. 
Dado juz~ado Distrito Jinotega, uno febrero mil 

novecientos cincuenta y dos.-Mol1é1· Cuco A.-
C. Castillo C., Srio. 301 3 l 

No 74 . 
Jose de la Cruz Rulz Lé5pez, 1ollcita título snple· 

torio, urbana esta población. Linderos, dimen1io· 
nes: oriente, francisco Canales; treintiuna varas; po· 
niente, José Humberto y Marcellno Ruiz; trelntidó1 
y media varas, línea quebrada; norte, Marcelino 
Rulz, veinte varas.tres cuartas; 1ur, dieciocho varu 
y media, mediando calle, Humberto López. Húbo· 
la, una parte, compra extrajudicial, Angélica Rulz 
López; otra, donación gratuita de Teodoro Rulz. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oposición término ley. 
Juzgado Local Civil. Catarina, dos tarde, diez 

Enero mil novecientos cinchentldós.-Ezequiel Ruiz 
-Alberto Carballo, Srio. 91 3 2 

No 77 
Oregorio Cubillo, 101iéita tftulo supletorio casa y 

solar urbano en Nandaime, estos linderos: oriente, 
Carmen Baldelomar; poniente, Trillo Rappaccloll, 
calle en medio; norte, Rufina Centeno, calle enme· 
dio; sur, Carmen Baldelomar. 

Opóngase quien tenga derecho. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, Enero once mil 

novecientos cincuenta y dos.-Oulllermo Barillas, 
Srio. 88 3 2 

N9 414 
Salvador Peralta Hernández, mayor de edad, ca

sado, agricultor y de este domicilio, 101lclta título 
supletorio, finca rústica ubicada sitio Apacorral, 
esta jurisdicción, como trescientas manzanas cabi
da, cercada alambre, piedra y naturales, lindante: 
norte, Sebastian Pinel; sur, Ramón Machado; orien· 
te, María v. de Asher; y occidente, terreno baldío. 

Opónganse término legal. . 
Juzgado de Distriti>. E1telf, ocho de febrero de 

mil novecientos cincuenta y dos, -Julio C. Madri· 
gal.-Calixto Outierrez Barreda, Srio. 

416 3 1 

No. 415 
Pastora Cruz viuda de Rodríguez, aolicita Ululo 

supletorio, solar y casa urbano situado Moyogalpa 
lindando: oriente, Hernán Oarc!a, calle enmedio, 
mide trelntlsiete varas; poniente, Fauatlno Ouada
múz, treinticinco varas; norte, Ramón Rodríguez, 
cincuenta varas; sur, Estéban Obando, mide cua· 
renta varas. Vale doscientos córdobas. 

Quien tenga mejor derecho, dedúzcalo término 
legal. · 

Secretaría Juzgado Local. Moyogalpa, cinco de 
Enero mil novecientos clncuentidos.-Ou1tavo Ar
ela R.-Ante mi Secretario Carmen S. Oulllén. 

Es conforme con su orlglnal.-Carmen S. Oulllén 
Srio. 417 3 1 

N9 416 ~ 
Ramón Ouadamuz, solicita título supletorio dos 

lotes terreno, situados ,Moyogalpa, unas cinco 
manzanas, lindando: oriente, francisco Amplé; po
niente, ~astor Jao hijo;· norte, francisco Ampié; 1ur, 
el solicitante. _ 

Otras diez manzanas, lindando: oriente, Francia· 
co Ampié; poniente, Pastor jao hijo; norte, Manuel 
Ouevara¡ sur, Pastor Jao hijo. 

Valen cincuenta y . ciento cincuenta córdobo1, 
respectivamente. 

Quien se crea con mayor dl'!recho, dedúzcalo tér· 
mino legal . 

Secretárra juzgado Local. Moyogalpa, ocho de 
Enero ae mil novecientos cincuentidoa.-Ouatavo 
Arcia R.-Ante mi Secretario, Carmen S. Oulllén. 

Es conforme con su original.-Cannen S. Oldllú 
Srio. . 418 3 l 

MARCAS DE f ABRfCA 
. No 281 

Schering A. O., de Bérl!n, Alemania, mediante 
apoderado doctor joaqufn Vijil, solicita registro 
cata Marca: 

PRIMOGONYL 
para proteger estos productos: Preparaciones quf· 
micas para uso en medicina y framacla, drogas 
farmacéuticu. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., trece 

de febrero de mil noveciento1 cincuenta y dos.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

398 3 2 .. 
No 282 

Scherlng A. O., de Berlín, Alemania, mediante 
apoderado doctor Joaquín Vijil, solicita regl1tro 
esta Marca: 

PRIMOFEMIN 
para proteger estos productos: Preparaciones quf· 
micas para uso en medicina y farmacia, drogas 
farmacéutlc11. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de :fomento.-Managua, D. N., trece 

de Febrero de mil noveciento1 cincuenta y do1.-
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 399 3 2 

N9 283 
Schering A. O., de Berlln, Alemania, mediante 

apoderado doctor Joaquín Vijll, solicita registro 
esta Marca: 

NOVANOX 
para proteger estos productos: Preparaciones qui· 
micas para uso en medicina y farmacia, dro¡r11 
farmacéuticas. 

Oyense oposiciones término legal •. 
Ministerio de Fomento.-Managua, D. N., trece ·+ 

de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

400 3 2 

N9 284 .. 
Schering A. O., de Berilo, Alemania, mediante 

apoderado doctor Joaquín Vijil, solicita re¡lstro. 
esta Marca: 

AVOMAR 
para pl'oteger eato1 producto1: Preparaciones quf· 
micas pa1a uso en medicina y farmacia, drogas 
farmacéuticas. . 

Oyense opo1icionea término legal. . 
Minl1terio de Fomento.-Managua, D. N., siete 

de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.-
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 401 3 2 

N9 285 
Schering A. O., de Berlln, Alemania, mediante 

apoderado doctor jo1qufn Vijil, solicita regiatro 
e1ta Marca: 

APRAGON 
para proteger catos productos: Preparaciones qnf· 
micas para uso en medicina y farmacia, drogas 
farmacéuticaa. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Mana¡ua, D. N., siete 

de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.
A. Rizo Oyancurea. Oficial Mayor. 

40'l l 2 
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:rERRENOS MUNICIPALES 
N9 454 

Heliodoro Sándigo presentóse a esta Alcaldía so
licitando lote terreno ejidal baldío en •ft Silen
cio•, como seten.ta hectáreas limitado: norte, te
rrenos Federico Taleno, Celestina Miranda, Mi
guel Oarcfa; sur, los de Dionisia Marln de Tale
no y Celaa Téllez; oriente, Francisco Obando; po
niente, Juan López y Erne1tina Alemán. 

Oyese oposición, término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Comalapa, quince Fe· 

brero tnil · novecientos cincuentidos. - D. Duarte, 
Alcalde Mpal. 472 3 2 

N9 404 
Ramón Fajardo Moreno, casado agricultor, de este 

domic;lllo, solicita arriendo de veinte manzanas de 
terreño ejidal, al Occidente de este pueblo, cultiva· 
das con zacate artificial, con los siguientes linde
ro•: norte, predios de Eligio López y Elena Rodrí
guez; sur, propiedad que fué de Elena Rodríguez, 

José María Salinas hoy; oriente, trabajos de Salva· 
dor Salinas; y occidente, propiedad de francisco 
Zeledón. 

Lo que se pone en conocimiento del público, 
para el que pretenda tener derecho que se oponga 
en el término de quince días. 

Alcaldía Municipal. jalapa, siete de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos. Entre líneas-Jo· 
sé María Salinas hoy-Vale. -Manuel Salgado.-
Luis Alberto Tercero ~., Srio. 406 3 2 

N9 403 
José Marí11 Salinas, casado, agricultor y de este 

domicilio, solicita arriendo de dos lotes de terreno 
ejidal, al Occidente de este pueblo, con los.siguien· 
tes linderos: norte, camino que conduce· a la casa 
de Francisco· Zeledón y cafetal de Salvador Sali
nas; sur, cafeta 1 y huatales de justo Salcedo; orlen· 
te, cafetal de José Angel Alvarez; y occidente, pro· 
piedad de Elena Rodríguez, con capacidad de nue
ve manzanas empastadas con zacate artificial; se· 
gundo lote, con diez manzanas también empasta
das con zacate artificial, linda así: norte, propie
dad de Elena RodrígueL; sur, cerro ocotaloso y 
Narciso Marchena; oriente, cafetal de Justo Salce
do; y occidente, Silvestre y Marcial Altamirano. 

Lo que se pone en conocimiento del público, pa
ra el que tenga derecho que se oponga en el tér
mino de quince días. 

Alcaldfa Municipal. Jalapa, seis de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos.- Manuel Salga
do.-Luis Alberto Tercero f., Srio. 

407 3 2 

N9 453 
José Antonio Aragón solicita arriendo lote terre

no ejidal en el punto cfl Naranjo., como de trece 
hectareas superficie, siguientes linderos: norte, te
rrenos de Camilo Calero y Pedro Gudiel; sur, Jose· 
fa Oarcf1; Oriente, Sucesores de Martina López; 

. poniente, filibaldo Calero. 
Quien pretenda derecho, preséntese término le

gal. 
Dado Alcaldía Municipal. Comalapa, diecisiea 

febrero mil novecientos clncuentidoa.-D. Duarte, 
Alcalde Mpal. 473 3 2 

N9 244 
Ramón fajardo, mayor de edad, casado, agricul· 

tor y de este domicilio, -solicita arriendo de diez 
manzanu de terreno ejidal en •La Chi,himosa• de 
cata jurisdicción, bajo los siguientes linderos: nor
te, trabajos de Rafael Acuña y juato Mendoza; sur, 
trabajos de S1bino Méndez¡ oriente, terreno solici
tad.fil por Rafael Agulrre; y oc:c:idente, potrero de 
Malruel Salgado. . 

Quien pretenda twu deredlo opón¡ue eo el 
tá1ll1ao de ~u.iaoe <Uaa. 

Alcaldía Municipal. jalapa, veintiocho de Enero 
de mil novecientos cincuenta y dos. - Manuel Sal· 
gado.-Luis Alberto Tercero E., Srio. 

357 3 2 

N9 247 
Simón Membreño, solicita arriendo lote terreno 

estos :ejidos, cuarenta manzanas, limitadas; norte, 
y poniente, Salomón Prío¡ sur, Santiago Del¡ado; 
oriente, Gilberto Leytón. 

Cualquier oposición hágase término legal •. 
Dado Alcaldía Municipal, Poso1tega veintinueve 

de Enero de mil novecientos c1ncuentidos.-Jo1é 
D. Torui'lo, Srio. 354 3 2 

No. 246 
Constantino Aguirre, mayor de edad ca11do, 

agricultor y de este domicilio, solicita arriendo de 
doce manzanas de terrent> ejidal en •Las Pii'IH• de 
esta jurisdicción, bajo los siguientes linderos: nor· 
te y occidente, camino del Rfo Abajo al Ocotillal; 
sur, propiedad de Leopoldo Pa¡uaga; y oriente, 11· 
bana de ocotes y monte inculto. 

Quien pretenda tener derecho opóngue en el 
término de quince días. 

Alcvldfa Municipal, jalapa veintiocho 4e Enero 
de mil novecientos cincuenta y dos. - Manuel Sal
gado-Luis Alberto Tercero E., Srio. 

355 3 2 

No 245 
Antonio Munguía, Juan de Dios Espinal y Ale

jandro Oonzález, solicitan arriendo lote de terreno 
estos ejidos, de trescientas cincuenta a cuatrocien
tas manzanas, limitado: norte, sitio Sabana Grande; 
sur y oste, Alberto Reyes, Sucesores; este, Franci•· 
co Calderón. 

Cualquier oposición, hágase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal, Posoltega seis de fe

brero de mil novecientos cincuentidos. - jo1é D. 
Torui'lo, Srio. • 356 3 2 

N9 409 
jose Huertas López, solicita arriendo de terreno 

ejidal, sito al oriente de esta ciudad, limitado: orlen 
te, antiguo camino a Tipitapa, tercera avenida del 
barrio de Silva de por medio; norte, los de Rafael 
Mora, camino de por medio; occidente, el de Leo
nor Silva v. de Arcia, segunda av. del barrio de Sil
va de por medio; y sur, el de Leonor Silva v. de 
Arcia. Teniendo 10 varas de frente por 100 de 
largo. . 

Quien tenga mejor derecho, opóngase término 
de ley. 

Ministerio del Distrito Nacional. Managua, tre
ce de febrero de mil noveclentoa cincuenta y do1 
-Octavio. Riv11 Ortiz, Oficial Mayor, D. N. 

NOTIFICACION 
No 512 

425 3 2 

A Uds. •Rafael Cabrera y Compañía Limitada•, 
Angelica Chamorro de César, Horado Argüello, 
Enrique Espinosa, Fernando Núñez, Alfonso Rome· 
ro, e Cabrera, César, Lacayo y Cía. limitada•,. clg· 
nacio Oonzález y Cía. en .Comandita•, Teodolínda 
de Oonzález y Engracla Martínez, les notifico el 
auto recaído en el juicio de Engracia Martrnez con· 
tra los otro nombrados por dailos y perjuicios que 
dice: •Juzgado Segundo Civil del Distrito.-Mana· 
gua, veinte Febrero mil novecientos cincuenta y 
do1. Las cuatro de la tarde. Continúe el traslado 
por seis días con la seilora Angélica Chamorro de 
César para que conteste la demanda.-J. Velázquez 
P.~A. Selva, Srio. 

Conforme con 1u orlginal.-Managua, veinticinco 
de febrero de mil noveciento1 cincuenta y dos.
las tre1 de la tarde.-Enmendado-clnco-Vale..-
Julio Ricudo A&W'-ra Srio. 519 1 

r 

.Á -,, , 
,. 

-\ 
¡ 

i .. 

www.enriquebolanos.org

